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El crecimiento demográfico y la dispersión de la población en numerosas 

localidades fracturó el modelo de gobierno basado en las comisarías dio-

cesanas del siglo xvi. El Santo Oficio reconfiguró los distritos en comisarías  

dependientes que de manera gradual se deslindaron de la comisaría dioce-

sana. Sin propiciar la mutación de los territorios diocesanos, esto detonó el 

predominio de las comisarías locales y las visitas de distrito perdieron im-

portancia. La atomización en comisarías no fue suficiente. El viejo modelo 

que pretendía evitar la saturación del distrito con comisarías seguía vigente 

aun cuando no abundaran las comisarías diocesanas. La visita de Pedro de 

Medina Rico destacó y criticó la perenne ausencia de comisarías en la mayo-

ría de pueblos, villas, puertos y ciudades del distrito.
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The Articulation of the Comisarías Dependientes in the Districts  
of the Holy Office in New Spain, 1611-1662

Population growth and dispersal within many localities fractured the mo-

del of government based on diocesan comisarías of the 16th century. The 

Holy Office had to reconfigure the districts into dependent comisarías that 

gradually desligate from the diocesan one. This measure would create the 

dominance of local police stations, without leading to the mutation of dioce-

san territories, causing district visits to lose importance. The atomization at 

comisarías was not sufficient. The old model, intended to avoid the satura-

tion of the district comisarías, continued current even when there were not 

many diocesan comisarías. The visit of Pedro de Medina Rico pointed out and 

criticized the perennial lack of comisarías in the majority of towns, villages, 

ports and cities of the district.
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Introducción

Una real cédula de Felipe III, sancionada el 25 de febrero de 1610, estableció 
el Tribunal del Santo Oficio en Cartagena de Indias. Esta decisión de la 

monarquía fue la respuesta a las protestas de los inquisidores mexicanos y peruanos, 
convencidos de la necesidad de redistribuir los enormes distritos. En un principio se 
había decretado la creación de un tribunal en Santo Domingo, que no se llevó a 
efecto a pesar de ser una demanda reiterada de la arquidiócesis de este lugar. La 
demanda tenía antecedentes en 1569, 1578 y 1585. Ese último año, las autoridades 
políticas y eclesiásticas de la isla buscaron de nuevo su creación, con jurisdicción en 
el arzobispado y en los obispados de Cuba y San Juan de Puerto Rico. Las extensas 
dimensiones de la jurisdicción y su pobreza económica, para sufragar su adminis-
tración, serían las principales objeciones contra la solicitud. Después de años de 
insistencia y por recomendación del Consejo de Inquisición, el 16 de agosto  
de 1608, el rey autorizó la creación del Santo Oficio en Santo Domingo (Deive, 
1983: 244-252). No obstante, la intervención de los inquisidores peruanos, que 
esgrimieron ciertas complicaciones, contribuyó a cambiar la designación de la sede 
del nuevo tribunal a Cartagena de Indias.

Esta decisión afectaba la extensión territorial de los tribunales de Lima y 
México. La nueva división escindía 1 000 000 km2 del distrito inquisitorial de Lima, 
correspondientes al arzobispado de Santa Fe y los obispados de Panamá, Popayán, 
Cartagena y Venezuela. México, en cambio, perdía 382 627 km2 del arzobispado 
de Santo Domingo y los obispados de Cuba y Puerto Rico, que pertenecían a la 
Inquisición de México. Aun cuando su territorio era de 1 480 000 de km2, una dé-
cada después, su distrito alcanzaría 2 615 000 km2, con la creación de la comisaría 
diocesana de Durango.
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En el siglo xvii comenzaría una gradual recu-
peración demográfica y el incremento poblacional 
en muchos lugares.1 Las dificultades no sólo se li-
mitaron a los enormes esfuerzos que implicaba la 
movilización, sino también la atomización pobla-
cional en cientos de localidades no indias sujetas a 
jurisdicción inquisitorial.

El modelo articulador: las comisarías 
diocesanas, 1571-1610

Desde la fundación del Santo Oficio en México, las 
comisarías diocesanas tuvieron un papel determi-
nante en la articulación de los distritos. Esta prís-
tina funcionalidad dependía de una configuración 
jurisdiccional organizada desde las diócesis. En este 
sentido, las comisarías ocuparon las mismas juris-
dicciones que los obispados, denominados distritos 
inquisitoriales, a menudo con sede en las capitales 

episcopales. Desde este lugar, el comisario se des-
plazaba para procurar el control territorial mediante 
las llamadas visitas de distrito.

En la segunda década del siglo xvii, el pro-
grama de articulación de las comisarías diocesanas 
había terminado (Miranda, 2019). Una segunda 
fase de consolidación incorporaría las comisarías 
dependientes en ciudades, reales de minas, puertos, 
villas y pueblos. Este proceso sucedía en lugares con 
alta concentración de población no india que de-
mandaba la presencia de un comisario con residencia 
fija. Esta condición dio lugar a una mayor sedenta-
rización de los comisarios diocesanos, que evitaron 
las visitas y conformaron un nuevo modelo de co-
misaría.

nicolas sanson y PiErrE MariEttE  Nuevo México y La Florida, 1656. Acervo de la Mapoteca "Manuel Orozco y Berra".

1 Para una comparación del crecimiento demográfico de fi-
nales del siglo xvi y principios del xvii, véanse López (1971); 
Vázquez (1948).
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El papel articulador de las comisarías 
diocesanas

La comisaría diocesana constituía un organismo 
dinámico con competencia, poder, autoridad, go-
bierno y jurisdicción en un territorio, salvo en las 
comisarías dependientes, que tenían autonomía en 
la lectura de edictos de fe,2 recepción de denuncias, 
investigación y otros trámites administrativos. A 
pesar de que el derecho inquisitorial establecía que 
“los comisarios, aunque sean de la cabecera del obis-
pado, no tienen jurisdicción unos contra otros”,3 en 
la práctica el comisario diocesano podría intervenir 
cuando el tribunal lo considerara necesario, por sos-
pechas en el desempeño de funciones, conflicto de 
intereses, aprehensión de reos, etc. Así sucedió en el 
proceso inquisitorial emprendido en 1649, que ter-
minó con la destitución del bachiller Juan Sánchez 
de Cuenca, comisario en la villa de Campeche, en el 
distrito de Yucatán.4

El comisario diocesano también intervenía en 
la formación de las llamadas comisarías interinas. 
La denuncia en un lugar distinto a la capital, sin 
comisaría, obligaba al ministro a trasladarse allá para 
continuar los trámites. Las comisarías dependientes, 
aunque situadas en las cercanías del lugar de la de-
nuncia, no tenían competencias. El desplazamiento 
del comisario diocesano a menudo se evitaba al adu-
cir lejanía respecto a la capital, aunque la misma 
excusa también se utilizó con lugares cercanos. 
En esta medida, se nombraba comisario interino a  
un eclesiástico residente de dicho lugar, fraile o cura lo-
cal, o en su caso a un religioso del curato o doctrina 
más próximos, para que se encargara de los asuntos 
del Santo Oficio durante el tiempo que durasen las 
pesquisas. Para ello no se requería la aprobación de 
los inquisidores de México. En 1628, el comisario  
de Puebla nombró comisario interino al guardián del 
convento de Tepeaca, fray Diego Zamudio, para 
cumplir con el cometido durante el periodo que 
duraron las testificaciones y ratificaciones que se 

habían producido en esa villa.5 Al articular las lo-
calidades con la comisaría diocesana se trataba de 
alcanzar mayor cobertura del territorio.

El comisario diocesano también tenía la facul-
tad de nombrar notarios interinos. El notario del 
Santo Oficio era una pieza clave del funcionamiento 
de la comisaría y su ausencia solía suplirse con un 
interinato. Para hacer las visitas se requería la com-
pañía de un notario. Ante su carencia en lugares 
donde no hubiera un nombramiento, el comisario 
también tenía la facultad de asignar a un eclesiásti- 
co esta función. El ministro asumía el nombramiento 
durante el tiempo que se prolongaran los trámites co-
rrespondientes a las delaciones y ratificaciones. Por 
ejemplo, en una visita a la villa de Campeche en 1612, 
el comisario de Yucatán Hernando de Nava nombró 
notario interino a fray Alonso de Ortega.6 En 1626 
concedería el nombramiento a fray Francisco de San 
Marcos.7

A principios del siglo xvii, el Santo Oficio 
reconoció la delicada situación de los pueblos de 
indios por delitos de solicitancia.8 El papel del co-
misario consistía en encargarse de distribuir los 
edictos de fe en los pueblos del distrito y procurar 

2 La lectura de los edictos de fe no fue una práctica común. 
En Puebla, por ejemplo, transcurrieron 20 años sin pro-
mulgaciones (Medina, 1991: 195). En Mérida, en cambio, se  
leyeron edictos de fe en 1613, 1614, 1616, 1620, 1621, 1622, 1626, 
1627, 1638, 1640, 1642, 1648, 1654, 1658 y 1659 (Miranda, 
2007: 23n).

3 aGn, Inquisición, vol. 843, exps. 9-10.
4 ahn, Inquisición, 1736, 11.
5 aGn, Inquisición, vol. 365, exp. 29.
6 aGn, Inquisición, vol. 387, exp. 4.
7 aGn, Inquisición, vol. 455, f. 256.
8 La solicitancia o solicitación consiste en una conducta en 

la que el confesor, mediante insinuaciones, miradas, ges-
tos o tocamientos deshonestos, antes, durante o después 
de la confesión, procura seducir a la penitente. Este com-
portamiento se relaciona con sospechas de herejía porque 
impugna la santidad del celibato eclesiástico y violenta la 
sacramentalidad de la confesión al reemplazarla por una 
voluntad temporal (Miranda, 2007: 214).
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su promulgación. El descubrimiento de la solicita-
ción como práctica común en estos lugares exentos 
de la autoridad inquisitorial mostró una realidad 
ignorada por la ausencia de instrumentos que re-
mediaran la impunidad. El edicto pretendía que el 
sermón y el púlpito sirvieran para revelar el delito de 
ciertas conductas. También se pretendía impulsar 
un nuevo sujeto de delación, la mujer india abusada 
y violentada, para tratar de interrumpir el desen-
freno de pasiones que se gestaba en las comunida-
des por desconocimiento o miedo a los religiosos. 
La antigua omisión en los pueblos de indios añadía 
un incisivo factor de implosión por tratarse de un 
delito atribuido a personajes presuntamente repre-
sentantes de la Iglesia. Por este motivo, el obispo de 
Yucatán, Gonzalo de Salazar, pretendió evitar que 
se divulgara el edicto ante los indios. Argumentó 
que era una práctica desconocida y su publicación 
sólo serviría para enrarecer la credibilidad e incidir 
en la pérdida de estima hacia los confesores.9 Aún 
así, en 1620 se promulgaron los primeros edictos de 
fe en los pueblos indios de Yucatán, cuyo único su-
jeto de denuncia era el clérigo:

En los lugares donde vbiere comissarios desde 

Santo Officio se an de remitir a ellos a qualesquier 

personas españoles o yndios que tuvieren cassos 

que manifestar antes de ser absueltos para que ha-

gan sus declaraciones ante los dichos comissarios y 

donde no le vbiere los dichos confesores antes de 

absolverlas las pedirán liçençia para hazer la decla-

raçión en su negocio y aviédola dado escreuirán en 

vn papel el caso o casos que tuvieren que declarar.10

Por otra parte, la inconveniencia del comisario para 
controlar el territorio incidía en su fragmentación 
jurisdiccional y en la formación de las comisarías 
dependientes. Ante las difíciles condiciones de los 
viajes, los distritos comenzaron a sufrir un pro-
ceso de fraccionamiento en territorios más peque-
ños —reales de minas, pueblos, villas— o mayores 

—partidos o provincias—. Con el objetivo de es-
tablecer un mejor control de los límites, donde el 
poder del comisario diocesano no podía expandirse, 
se efectuaría una redistritación del territorio.

La redistritación de las comisarías diocesanas

Una característica de las comisarías diocesanas fue 
su amplitud territorial. Esta situación pudo solucio-
narse gracias a la modificación de los distritos, que 
también respondía a los cambios jurisdiccionales de 
las diócesis. Este proceso se observó en las comisa-
rías de Manila y Nueva Galicia.

El territorio insular ultramarino de Manila te-
nía una extensión de unos 300 000 km2, cuyo comi-
sario no podía controlar dado que en la jurisdicción 
había una población muy heterogénea y dispersa en 
numerosas islas y pueblos. Las relaciones económi-
cas de Filipinas con sus cercanías había favorecido 
la creación de un multiverso social intrincado y la 
aparición de una sociedad cosmopolita. Hacia 1640 
vivían en Manila unos 30 000 chinos (Oropeza, 
2016: 350). La complejidad y la dispersión poblacio-
nal en muchas localidades e islas fueron condiciones 
decisivas en la erección de Manila como arquidió-
cesis en 1595. El mismo año se conformarían sus 
tres diócesis sufragáneas: Cebú, Nueva Segovia y 
Nueva Cáceres. La comisaría diocesana de Cebú se 
estableció en 1600 y en 1606 la de Nueva Segovia. 
Dos años antes se había instaurado la comisaría de 
Nueva Cáceres.

En el continente, el proceso fue distinto. La 
redistritación conformaría la nueva diócesis de 
Durango en 1620. La villa de Guadiana, comisa-
ría dependiente desde 1608 en la jurisdicción de 
Guadalajara, cambiaría de nombre a Durango para 

9 aGn, Inquisición, vol. 486.
10 aGn, Inquisición, vol. 486, f. 134.
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convertirse en sede de diócesis y comisaría dioce-
sana. El estatus de su comisario, Alonso Fernández 
de Castellanos, pasaría a una categoría superior por 
asumir la autoridad en la mayor jurisdicción inqui-
sitorial de Nueva España.

La creación de esta diócesis fue una respuesta a 
la expansión de las fronteras. El control de los límites 
de Nueva Galicia, en continuo desplazamiento hacia 
el norte, incidía en que parte de su territorio se des-
prendiera para crear el obispado de Durango y su co-
misaría diocesana. La jurisdicción alcanzó su máxima 
expansión en la provincia de Nuevo México, de 
manera que Durango se erigió como la última villa 
española que articulaba las localidades septentrio-
nales. Así, la frontera se propagó hacia nuevos pun-
tos de población, como reales de minas y pequeños 
asentamientos de colonos. Su erección también 
implicaría que la antigua comisaría de Minas de 
Topia se transfiriera a su jurisdicción y se separara 
de Guadalajara. Sin control de sus límites, en 1626 
había incluso demandas ignoradas para nombrar  
comisarios en la villa de Santa Bárbara y Parras, 
donde residían muchos españoles, mestizos, mula-
tos y de otras naciones, sospechosos de transgresio-
nes y desviaciones.11

La complejidad del territorio: las visitas  
de distrito

El mayor obstáculo de las comisarías diocesanas 
para hacer las visitas era su extenso territorio. Los 
inquisidores también insistían en que, a diferencia 
de los territorios de la península ibérica, los distritos 
en México ocupaban obispados.

La distancia también impactaría la comunica-
ción efectiva con la sede del tribunal. Aun cuando 
las comisarías transmitían sus consultas y demás 
asuntos tocantes al Santo Oficio directamente a la 
ciudad de México, solían tardar mucho en llegar 
debido a las largas distancias. La comisaría diocesana 

de Durango, la capital, así como Cuencamé o 
Nombre de Dios, se ubicaban a 900 km de la ciudad 
de México, mientras que Minas de Topia, Culiacán, 
Guanaceví y Parral estaban a casi 1 300 km. La ruta 
de Nuevo México se extendía 2 560 km y tomaba 
seis meses de viaje. Esto preocupaba al comisario fray 
Alonso de Benavides porque el correo tardaba más 
de cuatro años en llegar (Alberro, 1988: 24). En 
una situación superlativa estaban las comisarías 
de Filipinas, cuya travesía marítima de Manila a 
Acapulco tenía 16 000 km.

No obstante, el mayor inconveniente con-
sistía en las visitas de distrito. Su ejecución no 
sólo presumía enormes energías físicas y disposi-
ción de tiempo, también se veía entorpecida por 

11 aGn, Inquisición, caja 6608, exp. 86

CUADRO 1. DIMENSIÓN DE LOS DISTRITOS 

INQUISITORIALES DE NUEVA ESPAÑA

Comisaría diocesana Dimensión (km2)

Yucatán 140 000

Tlaxcala 85 000

México 95 000

Nueva Galicia 500 000

Oaxaca 120 000

Michoacán 175 000

Santiago de Guatemala 110 000

Nicaragua 180 000

Chiapa 75 000

Honduras 135 000

Manila 45 000

Cebú 160 000

Nueva Segovia 55 000

Nueva Cáceres 45 000

Durango 700 000

Distritos inquisitoriales 2 615 000

Fuente: Elaboración propia.
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el transporte deficiente, inútil en rutas de difícil 
acceso, montañosas o desérticas. Este esfuerzo afli-
gía la salud de los comisarios. Por ello las visitas casi 
habían desaparecido de su itinerario. De ahí que el 
visitador Pedro de Medina Rico insistiera…

sobre la conveniencia de practicar una visita en el 

distrito, manifestando las noticias que se tenían de 

existir en San Salvador dos ó tres lugares enteros 

poblados de portugueses judaizantes […] sin que 

pudieran ser procesados por la falta de comisarios 

y personas de quienes valerse para ello; que en el 

interior de la Nueva Galicia, distante cuatrocien-

tas leguas de México, pasaba otro tanto; y que, por 

fin, por lo tocante al puerto del Realejo, había pen-

dientes en el Tribunal muchas causas […]; conclu-

yendo por manifestar que para practicar la visita en 

las provincias de Guatemala y en los obispados de la 

Puebla, Oaxaca, Chiapa y Yucatán serían menester 

cuatro años, y tres para el arzobispado de México 

(Medina, 1991: 345).

En este sentido, las visitas se habían convertido en una 
quimera de las funciones inquisitoriales. Aun cuando 
en la mayoría de las comisarías fue una práctica 
casi olvidada, fray Hernando de Nava (1611-1626),  
comisario de Yucatán, fue uno de sus principales 
promotores (Miranda, 2007: 73). Fray Diego Muñoz 
(1615-1620), comisario de Michoacán, a pesar de 
su avanzada edad, recorría las cercanías de la capital 
episcopal y el Bajío para recibir denuncias (Alberro, 
1988: 50-51).

La inmovibildad de la mayoría de los comisarios 
provocaba una lenta y gradual desarticulación de  
los distritos. Este sedentarismo fue la respuesta a las 
duras condiciones que implicaba viajar en extensos 
territorios. El comisario de Zacatecas, fray Francisco 
Lope de Izquierdo, diría en 1617 que “ninguno de 
los señores comisarios clérigos se dispone a salir un 
paso de su casa por acá, por la distancia de la tierra” 
(Alberro, 1988: 52). La frustración e impotencia para 

desplazarse con seguridad a los núcleos de población 
no india incidiría en la pérdida de interés por con-
trolar un universo social cada vez menos a su alcance.

El modelo fragmentado: las comisarías 
dependientes

La tendencia a la sedentarización de los comisarios 
diocesanos en las capitales episcopales fue una de las 
circunstancias que orilló a la formación de las comi-
sarías dependientes. La comodidad urbana respondía 
a la ejecución de sus responsabilidades eclesiásticas, 
dado que tenían otros cargos en la administración 
religiosa. Esta situación se advierte en las oficinas 
para los asuntos relacionados con el Santo Oficio 
que no tenían un espacio a propósito del gobierno 
inquisitorial. La sede de la comisaría, no obstante, a 
menudo se emplazaba en alguna estancia del palacio 
episcopal. La mayoría de los comisarios solía formar 
parte del cabildo eclesiástico, por lo tanto, usaban ese 
espacio como sede. La residencia episcopal imponía 
autoridad y un estatus superior al representante del 
Santo Oficio.

Por otra parte, el Santo Oficio descubriría que 
el mestizaje y la población de mezclas involucraba 
nuevos sujetos bajo su autoridad. Si antes los pue-
blos de indios estaban exentos de su competencia, 
las mezclas habían creado diferentes calidades, cu-
yos individuos, ausentes de pureza india, estarían 
bajo su tutela. Estas individualidades localizadas en 
pueblos indios debían, al menos en teoría, ser una 
preocupación de los comisarios.

Los habitantes no indios, principalmente mez-
clas, no sólo se registraban en localidades españolas, 
también estaban dispersos en pueblos de indios. En 
el siglo xvii, esta situación se advertía en los pueblos 
del norte novohispano y en menor medida en el 
centro, que comenzaba a perder el predominio de 
su residencia india porque ahí se habían incorpo-
rado vecindades mulatas, pardas y mestizas. Esto 
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significa que la presencia de una comisaría creaba un 
mecanismo de control que por lo menos evitaba que 
las infracciones se incrementaran en forma desme-
surada. La jurisdicción, desde la perspectiva de la 
geodemografía, se define como un factor de identi-
ficación de los individuos bajo autoridad del Santo 
Oficio en el espacio territorial indio; es decir, contem-
pla el análisis de las residencias autóctonas con ma- 
trimonios interétnicos, con hijos, que producen 
mezclas sujetas a su autoridad. La dinámica conyu-
gal y la reproducción de estos individuos con indios 
y no indios, producto de otras mezclas, generó una 
multiplicidad de calidades sujeta a la competencia 
de los comisarios.

Hay que considerar que las condiciones admi-
nistrativas del tribunal no habían cambiado de ma-
nera significativa. En México había dos inquisidores 
y un fiscal con amplias funciones administrativas que 
limitaban su actividad debido a las múltiples tareas 
demandadas. Sin embargo, los inquisidores también 
eran conscientes de que las comisarías diocesanas ape-
nas eran una solución temporal porque las poblaciones 
dispersas no podían estar abandonadas o aisladas de 
su autoridad. De ahí que arrancara una política gra-
dual de creación de comisarías dependientes.

El surgimiento de estas instancias permitiría el 
control de los reales de minas, pueblos o villas, aunque 
se prefería formar comisarías en partidos o provincias. 
De ahí que el desplazamiento del comisario local 
sirviera como instrumento de control en territo-
rios con población no india radicada en pueblos de 
indios, con una movilidad controlada hacia las po-
blaciones cercanas. Ésta sería la respuesta a las que-
jas por el abandono de ciertas villas. Sin embargo, 
no era una solución efectiva porque los pueblos de 
españoles también se habían multiplicado. En el dis-
trito de Manila, por ejemplo, los ministros apenas 
podían operar en las provincias remotas “por aber 
en dichas poblaçiones muchas gentes de todos esta-
dos y condiçiones, v. g. españoles, negros, mulatos 
y mestiços y ofreçerze en ellos diferentes cossas y 

casos tocantes al tribunal de este Santo Officio”.12 
Esta situación favoreció la división de las comisarías 
diocesanas. Desde la segunda década del siglo xvii 
las comisarías dependientes se multiplicaron.

Por otra parte, la ausencia de comunicación 
interna en el distrito potenció la autonomía de los 
comisarios dependientes. Aun cuando el comisa-
rio diocesano conservaba la jurisdicción sobre su 
distrito y los comisarios dependientes asumían una 
autoridad, gobierno y jurisdicción cedida para ac-
tuar como sus representantes locales, en la práctica 
tenían completa independencia. Esta autonomía 
impedía la intervención de los titulares de la capital 
en las localidades con comisario dependiente. Una 
relación que se mantuvo intacta fue la distribución 
de los edictos de fe enviados por los inquisidores a 
la capital del distrito para su promulgación en las 
localidades con no menos de 300 vecinos.

El territorio de la comisaría dependiente era 
menos extenso. En la jurisdicción, que podía in-
cluir real de minas, pueblo, villa, puerto o ciudad, 
el comisario diocesano cedía su autoridad al co-
misario dependiente: “en un pueblo de los de mi 
jurisdicción”, decía en 1624 el comisario del pue-
blo de Chiautla, Francisco Manuel de Guzmán.13 
Fray Antonio Martínez, comisario de la villa de la 
Santísma Trinidad, Guatemala, tenía autoridad so-
bre los “vezinos de la dicha villa que residen en los 
pueblos de Naulingo, Caluco, Ytzalco y Guaimoco 
deseta jurisdicción”.14 El comisario del pueblo mi-
choacano de Tancítaro, en cambio, sólo tenía visita 
en el pueblo de Pinzándaro.15

La ausencia de comisarios a menudo impulsó 
soluciones transitorias para su corrección, como en 
la comisaría de Yucatán. La villa de Santa María de 

12 aGn, Inquisición, vol. 442, exp. 22.
13 aGn, Inquisición, vol. 304, exp. 2.
14 Ibidem.
15 aGn, Inquisición, vol. 304, f. 200.
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hazer el biaje a la probinçia de Campeche, en con-
serba de la pressente flota […] a la Nueva España”,17 
incrementó el número de navíos en su puerto y  
los inquisidores rehusaron formar una comisaría ahí. 
Desde 1575, la solución fue autorizar a los oficiales 
reales, acompañados de un vicario, a cumplir con la 
visita a los navíos —ante la ausencia del comisario 
diocesano—. Sin embargo, esta medida se aplicaría 
desde 1619 (Miranda, 2007: 85). En esta coyun-
tura, la presencia de un comisario no se consideró 
vital porque la distancia de 30 leguas no había sido 
obstáculo para hacer visitas.18 No obstante, en 1645, 
con una población aproximada de 1 500 españoles, 

la Victoria fue excluida del régimen de visitas del 
comisario debido a la distancia, unas 100 leguas. 
Ante esta situación, a partir de 1603 un miembro 
del clero regular cumplió con las funciones de co-
misario sin serlo propiamente. En esta coyuntura, 
fue la primera villa del distrito con comisaría, en 
1627, con el nombramiento de fray Diego Jurado 
Prieto. No obstante, a su muerte, en 1632, no hubo 
reemplazo (Rico, 1990: 65).16 En los años siguien-
tes, los ataques piratas y las enfermedades incidieron 
en el abandono de la villa. La comisaría desapareció 
hasta su reinstauración en una nueva villa, conver-
tida en capital, San Juan Bautista de Villahermosa 
(1990: 51), con jurisdicción sobre la provincia de 
Tabasco, en 1662, con el nombramiento de Mateo 
del Castillo y Aranda (1990: 67).

En la villa y puerto de Campeche la situación 
fue distinta. A pesar de la licencia concedida “para 

nicolas sanson y PiErrE MariEttE  Copia del mapa de Nueva España, 1656. Acervo de la Mapoteca "Manuel Orozco y Berra".

16 aGn, Inquisición, vol. 366, exp. 25.
17 aGi, Contratación, libro 1188, exp. 1.
18 El comisario Hernando de Nava registró audiencias una o 

dos veces en 1612, 1614, 1616, 1618, 1619, 1620 y 1626.
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administrativas del Santo Oficio. Una tarea funda-
mental fue la emisión de nombramientos, a menudo 
sin pruebas, para suplir a los comisarios ausentes por 
destitución, renuncia, traslado, promoción, ausen-
cia, enfermedad o muerte.23 Aunque se incrementó 
el número de comisarías existentes, el reemplazo no 
fue efectivo en todas las jurisdicciones. A veces las 
poblaciones podían quedar vacantes o en suspenso 
porque no había continuidad en el nombramiento 
de comisarios.

La elección del comisario constituía una res-
ponsabilidad muy importante de los inquisidores. 
La prestigiosa carrera que sumara una sólida for-
mación académica y una prominente posición en 
la jerarquía eclesiástica, además de poseer un pres-
tigio político y social, eran méritos fundamentales 
para considerar la provisión del oficio. Sin embargo, 
también era necesario demostrar una genealogía y 
limpieza de sangre impecables que coadyuvaran a 
una conducta honorable en la comunidad. La con-
fianza y la credibilidad, como sujeto receptor de de-
nuncias, formaban parte de las virtudes notables que 
debía poseer todo comisario. Su ausencia implicaba 
la desconfianza de los denunciantes para presentarse 

mestizos, pardos y mulatos, así como con la conso-
lidación económica del puerto y el incremento de 
las denuncias, los inquisidores nombrarían a fray 
Francisco Daza como primer comisario.

La comisaría con jurisdicción sobre un par-
tido, provincia o reino, como Filipinas o el norte de 
Nueva España, se explica porque en las cercanías de las 
cabeceras florecieron numerosas poblaciones.19 La 
provincia de Nuevo México incluía la villa de Santa 
Fe y los pueblos de San Ildefonso, Santa Clara y San 
Francisco de Sandía.20

El crecimiento demográfico incidió en la susti-
tución de localidades por jurisdicciones más extensas, 
en provincias y partidos. De ahí la creación de comisa-
rías en las provincias de San Miguel (1614), Pampanga 
(1619), Sayula (1623), Sutiaba (1626), Culia- 
cán (1627), Mindanao (1641), Costa Rica (1649), 
Ilocos (1652), Soconusco (1653) y Pangasinán (1656); 
y las comisarías de partidos en Sonsonate (1623), los 
Zoques (1625), Aguas Calientes (1637), Diria (1639), 
Totonicapán (1641), Chinantla (1644), Parras (1645), 
Masaya (1646) y Tegucigalpa (1656). Este último 
año, la jurisdicción del pueblo de Atlacomulco se 
amplió a los pueblos de Jocotitlán y Temascalcingo.21 
La vinculación entre jurisdicciones era una práctica 
común para expandir fronteras. En 1641, por ejem-
plo, el partido de Gotera se anexó a la provincia de 
San Miguel, en Guatemala.22 Esta medida reducía las 
distancias y al mismo tiempo aumentaba el número 
de pueblos de visita.

La política de dispersión de comisarías logró 
la formación de 153 comisarías en Nueva España. 
Esta cifra equivalía a la creación anual de 2.94 comi-
sarías, un promedio engañoso porque la lentitud de 
la burocracia y el alto volumen de trámites adminis-
trativos no siempre permitía la atención necesaria. 
En cambio, hubo años con mayor incidencia: diez 
comisarías se establecieron en 1626, ocho en 1639, 
nueve en 1641 y 12 en 1656.

La formación de comisarías sólo cristalizó 
después de alcanzar mayor eficiencia en las estructuras 

19 aGn, Inquisición, vol. 442, exp. 22.
20 aGn, Inquisición, vol. 304, ff. 183-190.
21 ahn, Inquisición, libro 1738, exp. 2.
22 aGn, Inquisición, vol. 500, exp. 3.
23 Las pruebas se refieren a la comprobación efectiva de lim-

pieza de sangre y línea genealógica ascendente, méritos o 
carrera eclesiástica acreditados para la provisión del oficio. 
Era un trámite que retrasaba los nombramientos y pocos 
aspirantes cumplían con el requisito. De 1640 a 1645 hubo 
apenas dos nombramientos de comisarios que cumplieron, 
mientras 14 no satisficieron el recurso (aGn, Inquisición, vol. 
500, exp. 3). Las pruebas, no obstante, no significaban la 
ausencia de falsedad. En 1651, un arcediano de Campeche 
acusó a un oficial inquisitorial “para maior desdoro y des-
crédito del ministerio” de ser hijo de un ilegítimo y nieto de 
una mulata o mestiza natural del lugar (ahn, Inquisición, 
libro 2273). Sobre los méritos y genealogías de comisarios, 
véase Fernández (1956).
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como testigos. De ahí que al comisario se atribuyera 
una calidad superior que contara con el apoyo de 
la población, porque su efectividad dependía de la 
colaboración social (Miranda, 2019: 155).

La renovación de los comisarios, por lo tanto, era 
una tarea sustancial de los inquisidores. La tardanza 
en los reemplazos impedía las visitas. La villa de Aguas 
Calientes, por ejemplo, sin comisario sustituto, donde 
“concurren muchos numeros de españoles, negros, 
mestizos y mulatos”, vivió el abandono de la autori-
dad inquisitorial a mediados del siglo xvii debido a…

la faltta que aze el no aver comissario de ese Santo 

tribunal en esta villa de Aguas Calientes […] por la 

mucha vecindad y concurso que en ella y en la villa 

de san Phelipe, Sierra de Pinos, çiudad de Zacatecas 

y su jurisdicción y pueblos de Tequaltiche y los 

Ramos, en circuyto de zientto y veinte leguas poco 

más o menos, llenas de labores y estanzias, sin que 

en ttodo él aya avido ni aya comissario conque sus 

vezinos y moradores viben sin conocimiento ni 

notizia de lo que le toca al Santo Officio.24

Una consecuencia directa del proceso de fragmenta-
ción y articulación inquisitorial fue que las causas se 
multiplicaran desde el primer tercio del siglo xvii y los 
inquisidores no tuvieran capacidad de procesarlas. En 
los archivos se aprecia el aumento de las denuncias 
sin resolver debido a las limitaciones de personal.

Los efectos de la visita del inquisidor Pedro  
de Medina Rico

A mediados del siglo xvii, la mayoría de las comisa-
rías pertenecía a los distritos centrales: Michoacán, 
México, Tlaxcala y Antequera tenían 108 comi-
sarías, equivalentes a 58% del total. Después de  
su visita, Pedro de Medina Rico consideró que 
había pocos comisarios y convocó a los inquisido-
res a procurar su provisión (Medina, 1991: 345).  

La población sujeta al Santo Oficio vivía dispersa en 
cientos de lugares y su responsabilidad era procurar 
el control y la vigilacia de unos 450 000 habitantes 
no indios de los distritos inquisitoriales.

Desde la instalación del Santo Oficio hasta el 
dictamen de Medina Rico, el 17 de mayo de 1662, se 
habían creado 186 comisarías en toda la jurisdicción 
inquisitorial. Este total incluía 33% de los 465 pue-
blos, 36 ciudades, 25 villas, 19 reales de minas, nueve 
puertos y cuatro presidios, es decir, 558 poblaciones. 
Sin embargo, estimaba innecesaria su presencia en 
lugares sin vecindad importante o en periferias de 
otra comisaría. Por lo tanto, proponía nombrar 371 
comisarios en 285 pueblos, 34 ciudades, 24 villas,  
17 reales de minas, nueve puertos y dos presidios,25 
esto es, en 66% de las poblaciones registradas.

A partir de esta coyuntura, la política mesurada 
para evitar la saturación de comisarías se modificaría 
de manera sustancial. Desde 1662, el número de 
comisarías se incrementó porque los inquisidores 
repartieron nombramientos en múltiples poblacio-
nes y no siempre aplicaron el criterio de idoneidad 
suficiente para ocupar el oficio.

Consideraciones finales

La pérdida del predominio de las comisarias dio-
cesanas desde la segunda década del siglo xvii su-
puso un cambio en la estrategia de los inquisidores 
novohispanos. La antigua resistencia para crear co-
misarías, para evitar su abundancia y la saturación 
de trámites administrativos que la burocracia no 
tendría la capacidad de solventar, se diluyó con el 
crecimiento demográfico de la población no india 
establecida en localidades indias. Las primeras co-
misarías respondían a una lógica poblacional basada 

24 aGn, Inquisición, vol. 457, exp. 12.
25 ahn, Inquisición, libro 1072, ff. 1-326.
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en la existencia de 90 localidades españolas. En el 
siglo xvii, el modelo de las comisarías diocesanas 
como ejes articuladores distaba mucho de poder 
resolver el problema de extender su autoridad hacia 
las más de 500 localidades de los distritos.

La mayor efectividad administrativa del siglo 
xvi, dedicada a aplicar una política de atención para 
un número de procesos suficientes, considerando las 
limitaciones de dos inquisidores y un fiscal, mutó a 
objetivos funcionales de la burocracia por la procura-
ción del cuidado regulado de una sociedad más nu-
merosa, dispersa y compleja. Por supuesto, la decisión 
de dividir los distritos en comisarías significó la multi-
plicación del volumen de papeles y asuntos tocantes al 
Santo Oficio, que los inquisidores no podían solucio-
nar porque su número no varió en el siglo xvii.

La creación de comisarías dependientes fue la 
respuesta correctiva al problema de distritos tan ex-
tensos. Aun cuando se establecieron fronteras, locali-
dades y zonas más o menos controladas para alcanzar 
una mayor cobertura de la jurisdicción, la interac-
ción entre la capital diocesana y las comisarías de-
pendientes fue perdiéndose poco a poco. En efecto, 
la red de comisarías no era suficiente para controlar el 
inmenso territorio. La función de las comisarías con-
sistía en desplegar un enjambre disperso para persua-
dir las potenciales desviaciones o combatirlas cuando 
fuera necesario, de ahí que también se entienda la 
absoluta imposibilidad de imponer una autoridad 
en todos los rincones del territorio. Por esta razón, 
la mayor preocupación se concentró en las ciudades 
y villas, los lugares con más residentes españoles. 
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